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MUNICIPALIDAD de TILCARA
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 16/2023 - C.D.T
(Sesión Especial)
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466/89, en su Art. 91 de las Sesiones Especiales reza: “…El Concejo podrá efectuar sesión especial cuando un asunto imprevisto, o de índole no común o de excepcional importancia hiciera necesario celebrar sesión fuera de los días y horas fijados para las de tabla. Tendrán lugar por resolución del Concejo, de la Presidencia o a solicitud de dos (2) concejales por lo menos, y se limitarán a la consideración del asunto que motiva la convocatoria…”. De igual manera se encuentra regulado en el Capítulo XIV De las Especiales, Art. 108 del Reglamento Interno de este Concejo Deliberante, que dice: “…El cuerpo podrá efectuar Sesión Especial cuando un asunto imprevisto o de índole no común o de excepcional importancia hiciera necesario celebrar sesión fuera de los días y horas fijados para las de tablas …”, Por lo que seguidamente en el mismo cuerpo normativo Art. 109 –Convocatoria- dice: “…Las sesiones especiales tendrán lugar por resolución del cuerpo, Presidencia o a solicitud de dos (2) concejales por lo menos…”.
Y;
CONSIDERANDO:
 Que atento los fundamentos legales citados en los vistos, la presidencia resuelve convocar al cuerpo para celebrar una Sesión Especial.
Que ante la falta de quórum para la celebración de la Sesión Ordinaria convocada para el día 29/11/2023 se resuelve desde presidencia el llamado a Sesión Especial.
Por ello:
[bookmark: _GoBack]LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA, RESUELVE:
Articulo N° 1: Convocar a todos los integrantes del Cuerpo Legislativo a una Sesión Especial a celebrarse el día jueves 30 de noviembre del corriente año a hr. 17:00, para tratar el siguiente tema: 
1. 77/23 Sra. Alejandra Vivero informa “Revestir el cargo de Concejal 2da Suplente”.
2. 78/23 integrantes de la comunidad originaria +LGBTQNB solicitan declarar de interés legislativo a la “IV FESTIMARCHA DEL ORGULLO” 
3. 120/23 Cjal. Carlos Rueda Presenta Proyectos de Ordenanzas y Minutas
· “Desagüe Pluvial en calle Belgrano y Villafañe”. 
· “Censo y Control de vehículos de venta de áridos”.
· “Informatización del Municipio para transacciones virtuales”.
· “Programa Reseña Digitales vía QR”.
· “Digitalización del Reglamento Interno”. 
· “Marco Regulatorio Mercado Municipal”.
· “Creación de Tasa Eco Turística”. 
· “Reconocimiento a Personal Municipal que se acogió al beneficio Jubilatorio durante la gestión del intendente Ricardo Romero”. 
· “Apertura y Nombre de la calle 1.906 en Barrio Radio Estación”. 
· “Declaración Ciudadano Ilustre al Señor Rene Machaca”. 
· “Declaración a la Radio FM Azul como Institución Distinguida”.
· “Declarar Personalidad Destacada Post Mortem al Sr. Alejandro Mamani.
4. 128/23 Cjal. Tomas Tapia presenta proyecto de Minuta de Declaración “Declarar Ciudadano Ilustre a Félix Barconte
5. 129/23 Ejecutivo Presenta Rendición Anual 2023. 
6. 130/23 Ejecutivo Presenta Rendición Anual 2022
7. 131/23 Ejecutivo Elevado Proyecto de Ordenanza
8. 132/23 Ejecutivo presenta Proyecto de Ordenanza pase a Planta Permanente.
9. Fijar Fecha para la SESION PREPARATORIA 

Articulo Nº 2: Notifíquese a los Sres. Concejales para su conocimiento y demás efectos.

Despacho de Presidencia, Tilcara 29 de noviembre del 2023.- 




NOTIFICADOS

Concejal Sra. Sonia Pérez                                                -----------------------------------------

Concejal Gabriela Parraga                                              ------------------------------------------

Concejal Leandro Calizaya                                             ------------------------------------------

Concejal Orlando Martínez                                            -----------------------------------------

Concejal Tomas Tapia                                                   -----------------------------------------
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